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Propósito 
 

Establecer los parámetros de recepción de trabajos finales de graduación que deben cumplir los estudiantes 

al momento de entregarlos para su procesamiento, resguardo y disposición como parte de los requisitos de 

graduación de la Universidad Hispanoamericana.  

Alcance  
 

Esta política aplica a los Estudiantes, Direcciones Académicas, Dirección de Servicios Estudiantiles y CENIT. 

Objetivo 
 

Establecer las pautas correspondientes para la entrega debida de los trabajos finales de graduación. 

 

Terminología 
 

TFG: Trabajo Final de Graduación 

 

Generalidades 
 

1. El Centro de Información Tecnológico (CENIT), resguardará los TFG y los tendrá a disposición de los 

usuarios. 

2. El proceso de confección del TFG será dictado por la Dirección de Carrera en conjunto con la Dirección 

de Servicios Estudiantiles. 

3. Los criterios para la recepción serán los siguientes:  

a) Una vez defendido el trabajo final, el estudiante deberá realizar el depósito del TFG en el 

repositorio institucional, para dicho fin se encuentra a disposición una plataforma online.  

b) El Departamento de Servicios Estudiantiles compartirá con el CENIT la lista de estudiantes 

que matricularon el requisito de graduación (TFG). 
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c) El Asesor de Servicios Estudiantiles deberá verificar el cumplimiento de las disposiciones 

requeridas, para ello contará con un acceso a la plataforma, realizado esto procederá a darle 

el visto bueno para que el CENIT realice la última revisión.  

d) Todos los TFG que cuenten con el visto bueno del Departamento de Servicios Estudiantiles 

se incluirán en el registro ubicado en la carpeta compartida entre ambos departamentos 

para generar controles a los TFG.  

e) El colaborador de biblioteca deberá verificar que el archivo enviado por el estudiante cuente 

con los requerimientos establecidos (Formato PDF, carta tutor, lector, filólogo, declaración 

jurada y licencia de autorización de los autores), una vez realizada la revisión se procederá 

a dar el visto bueno final. 

f) Como parte de las cartas que debe contener el documento se encuentra la licencia de 

autorización de los autores, con el fin de que el documento quede a disposición de los 

usuarios en la Biblioteca Digital.  

g) Una vez que el estudiante cuente con el visto bueno final y siempre y cuando no tenga 

pendientes en biblioteca, se pondrá a su disposición el Paz y Salvo para que proceda realizar 

el pago de los derechos de graduación  

 
h) Los Colaboradores del CENIT se encargarán de generar los Paz y Salvo y de agregar la nota 

en el control. 
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